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Córdoba,       2   3    0CT    2017

VISTO

Las presentes actuaciones en las que el Pro Secretario  de Relaciones lntemacionales de esta
Unidad  Académica,   solicita  convalidar  convenio  específico  entre   la  Facultad  de  Artes     de   la
Universidad Nacional  de  Córdoba y  LRA  7  Radio Nacional  de  Córdoba,  dependiente  de  Radio  y
Televisión Argentina Sociedad del  Estado, que tiene por objeto establecer vínculos de cooperación
en áreas de mutuo interés, y

CONSIDERANDO:

Que conforme  lo  dispuesto por  la Ordenanza del  Honorable Consejo  Superior N° 6/2012  ,
en  su  artículo  3°,  se  delega  a  la  autoridad  decanal  la  facultad  de  aprobar  y  suscribir  convenios
específicos  no  alcanzados  por  las  Ordenanzas  del  Honorable  Consejo  Superior  Nros.   18/2008,
1/2009 y/o 6/2009.

Que  mediante  Resolución  Rectoral  N°  2280/2012  se  ha  aprobado  el  Convenio  Marco  de
Cooperación con la empresa Radio y Televisión Argentina Sociedad del Estado. Que  entre  fojas  26
a 29  se encuentran  los  informes  de pertinencia,  de  las necesidades  de personal,  de  infl.aestructura,
económico -financiero, y a fojas 34 el de legalidad.

Que en el informe de pertinencia el Vicedecano  manifiesta que "El presente convenio tiene
por finalidad  la utilización sin costos  de  los  espacios con  los  que cuenta el  Centro Cultural Néstor
Kirchner  perteneciente  a  Radio  Nacional  Córdoba.  La  utilización  de  los  espacios  por  parte  de

prácticas académicas se viene desarrollando por voluntad de La Radio y es necesario formalizarlo a
través  del  presente  convenio.  Esto  permitirá  institucionalizar el  vínculo  y  las  responsabilidades  de
las partes ante esta cooperación.".

Por ello'

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCUL0   1°:   Aprobar  el  convenio  específico  suscripto  entre  la  Facultad  de  Artes     de  la
Universidad Nacional  de  Córdoba y  LRA  7  Radio Nacional  de  Córdoba,  dependiente  de Radio  y
Televisión  Argentina  Sociedad  del  Estado  obrante  a  fojas  35  a  38,    cuya  copia forma parte  de  la
presente.

ARTÍCULO  2°:  Protocolizar.  Incluir  en  Digesto  Electrónico.  Dar  cuenta  al  Honorable  Consejo
Directivo.  Comunicar a las  Secretarías y Pro Secretarías, a los Departamentos Académicos. Girar a
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De  una  parte,    mA7  -  Radio  Nacional  Córdoba,  en  adelante  "LA  EMISORA",  con  domicilio  en  San[a  Rosa  241,

Centro, 5000,  Córdoba,  Córdoba, Argentina, representada  en  este acto por el  Sr.  Orestes Alcides  Lucero `Lozina,

DNl 14472443, en calidad de Director lnterino de  LRA7 -Radio  Nacional  Córdoba  [Resolución  N° 84/16  RTA SE); y

la  Universidad  Nacional de Córdoba, en adelante "LA FACULTAD", con domicilio en Haya de la Torre s/n, Pabellón

Argentina, 2do piso, Ciudad Universi[aria, 5000, Córdoba, Argentina, representada en este ac[o por la Sra. Decana

de la Facultad de Artes, Arq. Myriam Ki[roser, en base a las disposiciones de la Ordenanza HCS N° 18/08, acuerdan

a suscribir el presen[e

CONVENlo ESPEciFIC0 DE C00PERACIÓN ENTRE
`       LRA7-RADI0 NAcloNALCóRD0BAY

LA FACULTAI) DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NAcloNAL DE CÓRD0BA [UNC]

enmarcado en el  Convenio Marco de Cooperación firmada entre las partes el 26 de octubre de 2012 y que} estará

suje[o en base a las siguientes cláusulas y condiciones:

PRIMERA: LA EMISORA otorga a LA FACULTAD au[orización para el uso, sin cos[o, de la salas de nombre ``Talleres

1  (Cuadrada)" y "Talleres 2 (Sala de bombas)", in[egran[es de las dependencias de LRA7 Radio Nacional  Córdoba,

sita en San[a  Rosa 241 de la ciudad de Córdoba, para la realización  de ac[ividades académicas de LA F-ACULTAD,

en días y horarios a convenir. Las ac[ividades no serán abier[as al público general y ninguno de los participantes,

cuyos  da[os  deberán  ser suministrados  mediante  planilla  dentro  de  los 10  días  previos  al  inicio  de  la  acEividad,

podrápercibirremuneracióhalgunaporlasac[ividadesquerealicenenlassalas.

SEGUNI]A:  Para  las  salas  `'Talleres  1  (Cuadrada]"  y  ``Talleres  2  (Sala  de  bombas)"  se  es[ablece  una  capacidad

máxima  de  trein[a  (30)  personas  en  cada  una.  LA  FACULTAD  se  comprome[e  a  no  superar  esa  cantidad,

debiendo asegurar el efectivo control de ingreso has[a el máximo permitido, median[e presen[ación de planilla de

asis[en[es en cada turno.

TERCERA: LA EMISORA podrá disponer de otros espacios que integran el espacio cul[ural, para ser utilizados por

LA FACULTAD, en función de la disponibilidad de las mismas.

CUARTA:    LA    F-ACULTAD    abonará    los    cánones    correspondien[es   a    SADAIC,   AADl,    CAPIF.,   ARGENTORES,

Municipalidad de Córdoba y [odo otro tributo que pudiera resul[ar aplicable. Es[e convenio no genera en  ningún

caso relación de dependencia y/o asociación con LA EMISORA.

OUINTA:  LA  F-ACULTAD se hará  responsable de  la  conservación  de las salas en  los  días y horarios es[ablecidos,

como así también respec[o de [odo deterioro que se efectúe en pin[ura de paredes, cortinados, mobiliario y todo
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anormalidad acon[ecida u observada en las salas cedidas en el  presente convenio. lgual  facultad tiene para sÍ LA

EMISORA.  LA  FACULTAD  se  obliga  a  la  inmediata  reposición  y/o  reparación  de  los  elemen[os  dañados,  en  un

plazo que no excederá los siete (7) días de no[ificada. LA EMISORA [iene a su cargo la contra[ación de un seguro

de responsabilidad civil, que con[empla la pro[ección de los asis[entes y la cobertura médica de emergencias en el

tiempo que dure la actividad.

SEXTA:  LA FACULTAD deslinda a  LA EMISORA de toda  responsabilidad  en  el supues[o que es[a sea sancionada

pecuniariamen[e  por pega[ina  de afiches y/o similares, anunciando  las actMdades, en  el  ámbi[o  que exceda  la
vidriera y car[elera dispuesta para ese fin en el ediFicio. LA EMISORA queda facul[ada a requerir de LA FAOULTAD

los mon[os que se haya visto obligada a abonar en concepto de sanción impues[a por la au[oridad de aplicación,

con más los daños y perjuicios derivados. Asimismo, LA FACULTAD se obliga a prestar toda la colaboración que le

sea requerida en  los términos legalmen[e establecidos para dar suficiente respues[a a los requerimientos de LA

EMISORA a  efectos de  presentar los descargos correspondientes an[e el  organismo de con[rol  respectivo. En  el

caso  de  imponerse sanciones  adminis[rativas  o  penales,  no  pecuniarias,  contra  LA  EMISORA  ésta  se  reserva  el

derecho de accionar por los daños y perjuicios causados. LA EMISORA no se responsabiliza en  modo alguno  por

los dichos de los in[egran[es y/o participantes de las actividades. LA FACULTAD asume plena responsabilidad por

cualquier  ilíci[o  cMl  o  penal  que genere  el  con[enido  de  las  actividades.  por  lo  que  asumirá  cualquier  tipo  de

reparación   a   que   se  vea   obligada,   liberando   a   LA   EMISORA   de   toda   responsabilidad   asegurándose   total

indemnidad al respecto durante el tiempo que dure la actividad.

SÉPTIMA:  LA  EMISORA se comprome[e a en[regar las salas, a  los  fines  expresados en  la  cláusula  PRIMERA, en

perfectas condiciones de limpieza y conservación.

OCTAVA: LA F-ACULTAD se comprome[e a hacer cumplir las prohibiciones de fumar y consumir cualquier [ipo de

alimen[os y bebidas  en  las salas. Asimismo se  prohibe la venta de alimentos y bebidas  de cualquier clase en el

edificio, de modo previo y [ambién durante las actMdades.

NOVENA: LA EMISORA proveerá el  equipamien[o técnico de iluminación y sonido con que cuenta, el que resul[a

de conocimiento y acep[ación  de LA FACULTAD, siendo responsabilidad de LA FACULTAD  la con[ratación de los

elemen[os tecnológicos adicionales que requieran las ac[ividades y que el  LA EMISORA no posea. LA FACULTAD

deslinda de toda responsabilidad a LA EMISORA por cualquier costo extra que se genere por la organización de las

ac[ividades.

DECIMA:  LA  FACULTAD se compromete a  informar y suminis[rar el  formulario  presente en  el ANEX0  1  para  la

solicitud de uso de las salas de LA EMISORA.

DÉCIM0 PRIMERA: El plazo de vigencia de este convenio será de dos años a contar desde la fecha de suscripción

del presente, plazo que se renovará automáticamente salvo que una de las partes notificara fehacientemente a la
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otra su voluntad de rescindirlo, en cualquier momento, con una an[icipación no menor de 60 días de la fecha en

que pretenda tener concluido el acuerdo, sin  perjuicio de la continuidad  has[a su culminación de las actividades

que, a esa fecha, se encontrasen en proceso de ejecución.

DÉCIM0 SEGUNDA: Ambas partes se someten para dirimir cualquier divergencia que se presente derivada de la

interpretación  o  incumplimiento de este convenio a  los Tribunales  F-ederales de  Capi[al  Federal, renunciando  a

cualquier o[ro fuero que pudiera corresponder, teniéndose como válidas  las notificaciones que se cursen a los

domicilios consignados en el inicio, en tanto no comuniquen en Forma fehacien[e la constitución de o[ro domicilio.

En   prueba   conformidad   con   las   cláusulas   precedentes,  se   formaliza   el   presen[e  convenio   en   cuatro   [4)

ejemplares de igual tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los 21 días del  mes de sep[iembre de

2017.-

Director
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ANEX01: Modelo de Nol:a de solicitud de sala

AI Director de Radio Nacional Córdoba

Sr. Orestes Lucero

PRESENTE

Córdoba,

De nues[ra consideración:

Solici[amos  a  us[ed y  por su  intermedio  a  quien  corresponda,  evalúe  la  posibilidad  de  cedernos  una  sala  para

(detallar la actividad: ensayo de tea[ro, [esis, ensayo de piano, etc.).

Da[os del solici[an[e: nombre, DNl, carrera, reseña de la actividad, (en caso de ser más de una persona detallar los

nombres de [odos los in[egrantes]

Detallar día y horario (lunes y/o martes por un espacio que no puede superar las dos horas entre las s y las 20,

además deben indicar hasta que fecha)

1

Sin otro particular, saludamos cordialmente.

Firma  [studiante

=--  i -

F.irma  Docen[e Firma  Autoridad  de  la  Facul[ad


